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ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES COMPLEMENTARIAS, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA FOMENTAR ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA 
RENATURALIZACIÓN Y RESTAURACIÓN ECOLÓGICA EN EL ÁMBITO AGRARIO Y FORESTAL, EN EL ÁMBITO 
DE APLICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN DE LAS ZONAS DE REGADÍO UBICADAS AL NORTE 
DE LA CORONA FORESTAL DE DOÑANA.

Vista la propuesta de la Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad, de fecha 30 de octubre de 
2025, para el inicio de la elaboración del proyecto de Orden por la que se aprueban bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones complementarias, en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar 
actuaciones dirigidas a la renaturalización y restauración ecológica en el ámbito agrario y forestal, en el 
ámbito de aplicación del  Plan Especial  de Ordenación de las zonas de regadío ubicadas al  norte de la 
Corona Forestal de Doñana, así como la documentación que la acompaña, de conformidad con lo dispuesto 
en el  artículo 45.1.b)  de la Ley 6/2006,  de 24 de octubre,  del  Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en uso de las facultades que me confieren dichos artículos, en relación con las atribuidas por el 
artículo  1  del  Decreto 170/2024,  de  26  de agosto,  por  el  que se  establece la  estructura  orgánica de la 
Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente,

ACUERDO

Iniciar  el  procedimiento  para  la  elaboración  del  proyecto  de  Orden  por  la  que  se  aprueban  bases 
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  complementarias,  en  régimen  de  concurrencia  no 
competitiva, para fomentar actuaciones dirigidas a la renaturalización y restauración ecológica en el ámbito 
agrario y  forestal,  en el  ámbito de aplicación del  Plan Especial  de Ordenación de las zonas de regadío 
ubicadas al norte de la Corona Forestal de Doñana.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

LA CONSEJERA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Catalina Montserrat García Carrasco

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

La Consejera
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